
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 Nº 14 – 33 PISO 8 
 
FECHA             : 18 DE MAYO DE 2022 

NÚMERO PROCESO            : 11001400301920210099100 

CLASE                                           : PRUEBA ANTICIPADA 

CONVOCANTE            : COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SERVICIOS TEMPORALES SAS 

CONVOCADO             : COMERCIALIZADORA HOBUCH S.A.S. 

INICIO AUDIENCIA            : 2:00 P.M. 

SALA               : PLATAFORMA VIRTUAL LIFESIZE 

ASUNTO                                      : INTERROGATORIO DE PARTE ART 184 C.G.P. 

 

 

INTERVINIENTE: 

Apoderada parte convocante: Leidy Katherine Remolina Pinto. 

 

DESARROLLO: 

 
Previo al inicio de audiencia programada mediante acta de fecha ocho (8) de abril de 2022, Edgar 
Alexander Bolaños Delgado (Escribiente y asistente en la audiencia), procedió a verificar los 
antecedentes de la apoderada interesada y siendo las nueve de la mañana 9:00 AM., se da inicio a 
la audiencia.  
 

AUDIENCIA ART 184 DEL C.G.P. 

 
En atención a la solicitud allegada por la apodera convocante, el pasado 9 de mayo del año en curso, 
en la que requirió la: “corrección del acta de audiencia remitida, como quiera que quien asistió como 
apoderada de la convocante fue la suscrita abogada, Leidy Katherine Remolina Pinto., y no la 
abogada Robles Polo.”, el Despacho  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código 
General del Proceso, RESOLVIÓ, corregir el acta de la audiencia de 8 de abril de 2022, para indicar 
que el nombre de la apoderada que asistió es Leidy Katherine Remolina Pinto y no como allí se 
indicó. 

Notificación en estrados. Sin recurso. 

Dado que, a la hora señalada, no se ha hecho presente el convocado y ante los eventuales 
inconvenientes de conectividad, el Despacho otorgo diez (1º) minutos de espera a fin de que 
compareciera. 
 
Después del término de espera, ante la inasistencia del representante legal del convocado, quien fue 
notificado conforme lo establece los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. el Despacho 

RESOLVIÓ: 

PRIMERO: OTORGAR al convocado, el término de tres (3) días a fin de justifique con prueba 
siquiera sumaria su inasistencia al interrogatorio, advirtiéndole que sólo se aceptara la 
fundamentada en fuerza mayor y caso fortuito, so pena de dar aplicación a lo establecido en el 
artículo 205 C.G.P. 

SEGUNDO: VENCIDO el mencionado término, por secretaria ingresar la presente diligencia al 
despacho, a fin de resolver lo que en derecho corresponde.  

Notificación en estrados. A petición de la apoderada convocante, el Despacho procedió a verificar 
las preguntas, que fueron allegadas en sobre cerrado (archivo encriptado), junto al escrito y anexos 
el pasado 11 de octubre de 2021 de la oficina judicial de reparto. 

 



 

ANEXO:  

1. Link Grabación Audiencia Virtual LIFESIZE  

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/90c520e5-c29c-43d8-b5d5-5fec5cbd7a71?vcpubtoken=9ea1984e-a545-4642-

aaf3-b2f8fb8688e5 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO,  

LAS PARTES HAN DE ESTARSE A LO CONTENIDO EN EL REGISTRO FÍLMICO DE LA 

AUDIENCIA, ARTÍCULO 107 NUMERAL 4 C.G.P. 
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